
ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO INTERNO: 2023-00373 

RADICADO: 13-001-31-87-002-2023-00078-00 

 ACCIONANTE: EDER HOYOS MADRID 

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

DERECHO: PETICION, DEBIDO PROCESO y otros. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso al Despacho en la fecha la presente ACCIÓN DE TUTELA 

con Radicación 13001318700220230007800, informándole que se recibió por reparto mediante 

aplicativo TYBA y se radicó con el N° interno 13-001-31-87-002-2023-00373-00, encontrándose para 

admisión. Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias, 26 de diciembre de 2023.- 
 

   
         EDUARDO ESTEBAN GIL RIOS 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y   MEDIDAS DE   SEGURIDAD   DE 

CARTAGENA. Veintiséis (26) de diciembre de año dos mil veintitrés (2023). - 

 
Visto lo anterior y por reunir los requisitos legales, se admite la presente Acción de Tutela promovida 

por el señor EDER HOYOS MADRID, quien se identifica con la C.C. N° 73.207.307, quien actúa en 

nombre propio, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, por la vulneración de los derechos fundamentales de petición,  

debido proceso, contradicción, igualdad, transparencia, trabajo y el mérito conexo al acceso a cargos 

públicos. La cual cumple con los requisitos legales.  

Por lo anterior el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
1. Admítase la acción de tutela presentada por el señor EDER HOYOS MADRID, quien actúa en 

nombre propio, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 

2. VINCULAR a la presente actuación a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN, para garantizar su debido proceso e integrar debidamente el contradictorio 

en el presente asunto. 

3. Ofíciese a los Representantes Legales de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC), FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, para que en el término de dos (2) días y bajo      

juramento, rindan un informe sobre los hechos de la Tutela y sobre lo demás que estime            necesario 

en ejercicio de su derecho de defensa. Hágasele saber a los accionados, que el informe deberá 

ser rendido dentro término estipulado, en caso contrario se darán por ciertos los  hechos narrados  

por la accionante en su solicitud. 

4. SOLICITAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, se sirva notificar de la presente 

actuación a los participantes de proceso de selección DIAN 2022 – MODALIDAD INGRESO, en 

el cargo denominado: Código 3641 Gestor II. Aportando pruebas de dicha actuación en su 

contestación  

5. Ténganse como prueba los documentos aportados en el libelo de Tutela. 

6. Notifíquese a las partes personalmente o por cualquier medio expedito y eficaz. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGEL LUIS QUINTANA BARRIOS 

JUEZ – D118 

 

 

 

EDUARDO ESTEBAN GIL RIOS 

Secretario 


